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BOP de Guadalajara, nº. 45, fecha: lunes, 06 de Marzo de 2023

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  A  LA
CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO
LIBRE  DE  MÉRITOS  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO/A  MEDIO/A  RAMA
ECONÓMICA  -CÓDIGO  004TECME-,  CORRESPONDIENTE  A  LA
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN

712

Por Resolución de la Presidencia núm. 2023-0863, de 27 de febrero de 2023, se
aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas a la convocatoria
para la provisión en propiedad mediante concurso libre de méritos, de 1 plaza de
Técnico/a Medio/a Rama Económica (Código 004TECME), Grupo A, Subgrupo A2,
entre  otras,  vacante  en  la  plantilla  de  funcionarios,  correspondiente  a  la
estabilización  de empleo temporal  de  larga duración,  incluida  en la  Oferta  de
Empleo Público de 2022 y en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Cuarta de la
convocatoria:

“PRIMERO. Aprobar  la  relación provisional  de aspirantes admitidos y  excluidos,
según se detalla en la convocatoria de pruebas selectivas para provisión, mediante
concurso  libre  de  méritos,  de  1  plaza  de  Técnico/a  Medio/a  Rama Económica
(Código  004TECME),  Grupo  A,  Subgrupo  A2,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia núm. 206, de fecha 28 de octubre de 2022, con corrección de errores
publicada en el BOP núm. 221, de fecha 21 de noviembre de 2022, y en extracto en
el Boletín Oficial del Estado núm. 286, de fecha 29 de noviembre de 2022.
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ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.
1 CHAPINAL RIVERA SILVIA BEATRIZ ***0409**
2 LEÓN RUBIO MANUEL ***4875**
3 MERENCIO SEÑOR JOSÉ MARÍA ***0265**
4 NIÑO SANZ MARTA MARÍA ***1153**
5 ORTEGA RODRÍGUEZ VICENTE RAMOS ***6637**
6 PÉREZ DEL OLMO MARÍA DE LA HOZ ***8592**

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nº 1er Apellido 2º Apellido Nombre DNI Causa Exclusión

1 GARCÍA DE LA CRUZ MARÍA ***1651** 01
2 MUÑOZ ADALIA ESTEFANÍA ***4495** 03 / 05

LISTADO DE CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN:

Código Descripción

01 Presenta la instancia fuera de plazo

02 Presenta la instancia sin firmar.

03 No aporta justificación de estar en posesión de los requisitos de titulación indicados en el
ANEXO II de las Bases específicas y Convocatoria.

04 Realizar el pago de la mitad de la tasa por derechos de examen sin aportar la
justificación de estar en desempleo por un periodo superior a 6 meses en el último año.

05 No justifica el pago de la tasa por derechos de examen.

FORMA DE SUBSANACIÓN POR CÓDIGO:

Código Forma de subsanación (en el plazo concedido para ello)

01 Justificación de que la instancia fue presentada dentro del plazo (del 30/11/2022 al
30/12/2022).

02 Presentar la instancia completa, con la firma incluida.

03 Justificar estar en posesión de los requisitos de titulación reseñados en el ANEXO II de las
Bases específicas y Convocatoria.

04
Acreditar hallarse en situación de desempleo por un periodo superior a seis meses en el
último año, justificándolo mediante tarjeta de desempleo del Servicio Público de Empleo o
certificado de dicho Servicio, hecho que debe cumplir dentro del periodo del 30/11/2022 al
30/12/2022, o completar la tasa total.

05 Acreditar que se ha realizado el pago de la tasa por derechos de examen dentro del periodo
del 30/11/2022 al 30/12/2022.

SEGUNDO.-  Deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de
anuncios y sede electrónica de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días
hábiles,  a  partir  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia para formular reclamaciones o subsanar los defectos. De no presentarse
ninguna reclamación se considerará definitiva la inicialmente publicada.”

Guadalajara, 1 de marzo de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez


